
  

Guayaquil, 9 de Junio 2020. 

Señor. 

Marcos Víctor Hidalgo Zambrano 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía MEGAPRODUCTOS 

S.A Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE, por el Lapso de 5 

años. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación Legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual. 

MEGAPRODUCTOS S.A ., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada por el Notaria Vigésimo primero 

del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 28 de Septiembre de 1999, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 29 de Octubre de 1999, 

Atentamente. 

  

María Fernanda Lalama Yepez 

SECRETARIA- AD-HOC 

RAZON. Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía MEGAPRODUCTOS S.A y declaro que me 
he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil JUNIO 9 del 2020 

E 
MARCOS VICTOR HIDALGO ZAMBRANO 

C.) No. 0917932451 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.566 
FECHA DE REPERTORIO:15/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:21 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía 

MEGAPRODUCTOS $S.A., a favor de MARCOS VICTOR HIDALGO 
ZAMBRANO, de fojas 37.430 a 37.433, Libro Sujetos Mercantiles 

número 6.391. 
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$. César Moya Pelgadó 

REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTON GUAYAÓU 

    

Guayaquil, 24 de ¡unio de 2020 

REVISADO POR:   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de eyÉlusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidWYen el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

  

     


